
Num. 23.
Se suscribe a este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodrigue^ á 8 rs. 
al raes, llevado á casó de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

lOlBTlB .ÓKCIKl M lâHàBOlLO,
del Sábado 22 de Febrero de 1840.

———-—:— " ........... ......................... ......... ..................

ARTICULO DE OFICIO.

DÍSCURSO-

pronunciado por S. JÍÍ. la Réínj Gober** 
nadora en la solemne apertaim de las Cór>* 
tes ordinarias de la Nación, Rspanola el 

dia 18 de /febrero, de 1840.

SEÑORES SENADORES Y DIPÜTADOS.

Experimento la mas grata satisfacción al pre-* 
sentarme en medio de vosolvos, acompañada de 
mi excelsa Hija la Reina. Doña Isabel ii, cuyo 
Trono descansa en el amor y lealtad de los Es
pañoles y en el firme y leal apoyó de las Górtes 
del Reino.

El estado de nuestras relaciones con las Po
tencias signatarias del tratado de la cuádruple 
alianza es siempre satisfactorio. La Francia y la 
Gran Bretaña me dan cada dia mayores pruebas 
de su interés y decision por el triunfo de nues
tra causa.

Las demas Naciones amigas continúan en el 
mismo pie de bueña y leal Correspondencia. El 
Rey de los Países Bajos ha reconocido los dere
chos de mi Augusta Hija: con el Reino de Cer
deña sG han restablecido nuestras relaciones co
merciales: acaba dé firmarse un tratado de paz 
y amistad con la República• del Ecuador, al que 
en breve sceuirà otro de comercio; notándosc la 
misma disposición á renovar nuestras relaciones 
interrumpidas en los demas Estados del conti
nente americano.

Modelos de lealtad nuestras posesiones ultra
marinas, disfrutan de una paz inalterable, á cuya 
sombra se aumenta cada dia su prosperidad.

En la Península la mayor parte de las pro
vincias disfrutan los beneficios de la paz, reco

giendo abundantemente, y con públicas mues
tras de gratitud, el fruto del memorable conve
nio de Vergara.

Gracias á su benéfico influjo , al celo y fir
meza de las Autoridades , y al apoyo de la bene
mérita Milicia nacional, que ha correspondido al 
importante fin de su institución, el orden y la 
tranquilidad se han conservado en todo el Rei
no; y si han tenido lugar no graves excepcio
nes, las providencias de mi Gobierno han bas
tado á atajar el daño, y el freno saludable de 
las leyes evitará su repetición.

El rigor de la estación ha interrumpido los 
progresos de nuestras armas. Concentrada 1^ 
mayor parte de nuestro Ejército en el bajo Ara
gón, se prepara á nuevos triunfos, que Yo espe
ro de su valor y disciplina, y de la decisión de 
su caudillo. Entre tanto han sido pacificadas 
las provincias de Galicia, Toledo y Ciudad-Real; 
y si otras, con sentimiento mió, no experimen
tan igual beneficio, mi Gobierno tiene adopta
das las disposiciones convenientes para que se 
consiga tan apetecido resultado.

Despues de una guerra desastrosa de siete 
anos el estado de la Hacienda no es tan linsojero 
como sería de desear. Hay todavía sin embargo 
inmensos recursos que bastan para restablecer 
el crédito de la Nación, y dejar ilesa su no des- 
mentida buena fe. Mi Gobierno os presentará 
Inmediatamente los Presupuestos y las demas 
leyes que se consideren necesarias y urgentes 
para el arreglo dé la administración, fomento de 
la riqueza pública, y alivio de los acreedores del 
Estado, asi nacionales como extrangeros; con
cillado todo con el principio de rigorosa econo
mía, que hacen indispensable nuestras circuns
tancias.

Hallándosé tan adelantada la grande obra de 
la pacificación, es indispensable hacer sentir á 
los pueblos las ventajas del régimen constitu
cional por medió de leyes que, estando en la
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tlebida consonancia con la Constitución del Es
tado, den fuerza y vigor ai Gobierno, prendas 
y seguridades á la conservación del orden y de 
la piíbüca tranquilidad.

Con tan importante propósito os serán pre
sentados varios proyectos de ley, cuya gravedad 
y urgencia reconocen todos. Tales son ias que de
ben poner de acuerdo las Diputaciones^ provin
ciales y los Ayuntamientos con el tenoryy espí
ritu de la Constitución vigente: la que corrija los 
defectos que la experiencia ha hecho recohocer ' 
en la ley electoral; la que dejando completa
mente á salvo la libertad de imprenta, ponga 
coto á sus demasías: la que atienda de una vez 
á la seguridad y dignidad del culto, y á la suer
te dei Clero, sin olvidar la triste situación de las 
Religiosas y Exclaustrados; la que ha de organi
zar el Consejo de Estado para que sirva de luz 
y guia á la Corona; y ademas las medidas legis
lativas que reclaman la administración de justi
cia, la Marina nacional, tan digna siempre de la 
mas solícita atención, y otros objetos de no me
nor importancia.

Señores Senadores y Diputados: la Paz, la 
union y la reconciliación de los Españoles son, y 
bán sido siempre los votos de mi corazón. La 
Providencia ha bendecido mis esfuerzos, ase
gurando el triunfo de nuestras armas; á voso
tros con mi Gobierno toca lo demas. Cuento 
con vuestro apoyo y lealtad , y que unidos to
dos en rededor del Trono de mi Excelsa Hija 
bajo la bandera de la Constitución que hemos 
jurado , bastaremos á superar cuantos obstáculos 
se opongan á la consolidación del orden y de la 
verdadera libertad. Estos son mis deseos; esto 
aguarda de vosotros la Nación, y tan noble es
peranza será cumplida*

Circular núm. 25.

Real orden sobre las Alcaidías de las Cárceles»

Gobierno politico de la Provincia de rallado^ 
Ud^ rr El Exorno. Señor Secretario de Estado y 
del, Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha ab de Enero último me dice lo que si-

Intimamente convencida S. M. de la necesi
dad de mejorar las cárceles y de formar en rodo 
el reino los establecimientos penales y de correc
ción como exigen los adelantos de la civilización 
y de la filosofía, no ha omitido medio alguno 
para llevar á efecto una obra de tanta importan
cia. ■ La humanidad, las costumbres y la seguri
dad pública se interesan á la vez en su realiza
ción; pero se oponen á ella intereses creados por 
el trascurso de mucho tiempo, y los vicios é in- 

, veterados abusos consentidos por la indolencia, ó 

pocas veces atacadt» con decisiorf y vigor. Lla
maban ¡a atención entre todos, como los mas per
judiciales y aun funestos, la falta de los requi
sitos y cualidades necesarias para cumplir sus 
deberes en las personas encargadas dei régimen 
de fas prisiones, el derecho adquirido por algu
nos particulares de nombrar los alcaides con po
cas restricciones y con escasa intervención del Go
bierno, la estrechez ó mala distribución de los 
edificios impropios para llenar los objetos que se 
'han propuesto las leyes, la nulidad de los suel
dos, y la falta de recursos sin los cuales vana
mente se intentará mejorar el sistema ca reel ario, 
y menos establecer el penitenciario y correccio
nal de modo que basten á reformar las costum
bres y á prevenir la repetición de los delitos.

Las prisiones han sido generalmente focos de 
corrupción é inmoralidad , y S. M. quiere que lle
gue un dia en que sirvan para la corrección y en
señanza de los infelices á quienes la mala educa
ción ó la miseria han precipitado en el crimen.

Con este fin se fijaron en circular de S de 
Marzo de 1838 las primeras bases para una re
forma total, eneomendando á una comisión espe
cial, compuesta de personas celosas é ilustradas^ 
la formación de un proyecto de reglamento de 
cárceles, con cuya observancia se asegurase la 
conveniente distribución de los edificios destina
dos á ellas, fíe modo que estuviesen completa
mente separados los reos de diferentes delitos, los 
detenidos y .confinados,: y los ríe distintos sexos y 
edades, sin olvidar lo necesario para el estableci
miento de enfermerías v talleres.

Correspondiendo la comisión á la confianza de 
S. M., mientras en virtud de nueva autorización 
«e ocupaba de la formación del reglamento gene
ral para todos los establecimientos penales, pro
puso como primeras é indespensables medidas el 
tanteo de todas las alcaldías, la fijación de las ca
lidades que debian reunir los que hubiesen de 
servirlas, la mejora.de los edificios que fuesen 
Útiles para plantear el nuevo sistema, y la a pi ir 
cacion á tan filantrópico obgeto de conventos su
primidos. En conformidad de lo propuesto se ex
pidió la circular de 9 de Junio de j838, por la 
cual se mandó que los ayuntamientos, previa la 
aprobación de las diputaciones provinciales, in- 
írodujesen las demandas de tanteo de las alcaidías 
de cárceles, dando cuenta en el término de un 
mes de haberío ejecutado, ó de las causas que 
hubiesen impedido hacerlo. Para aprovechar los 
edificios útiles se determinó su distribución es
tableciendo bases que, ohservaclas exactamente, 
llenasen los objetos que S. M. se habia propues
to al dictár la Real órden de 5 de Marzo de i838, 
y se previno á los gefes políticos y diputacio
nes provinciales, que en un breve termino pro
pusiesen la aplicación de los conventos que juz- 
gaseú mas convenientes, dándoles instrucciones 
para proceder en esta designación. En vista eje
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esta órden se ban. aplicado mnebos en diversas 
provincias^ y se han pedido otros (|ue sucesiva— 
mente se irán destinando á este objeto.

Todas estas disposiciones han sido y serán 
insuficientes mientras no se realice el tanteo de 
las alcaidías; pero este, á pesar de su conocida 
importancia, ha encontrado tantas resistencias y 
obstáculos, tjue la, acción del Gobierno, ocupa
do sin cesar de graves y urgentes atenciones, no 
ba. sido hasta el día bastante para snperarlos. El mo
do de verificar los tanteos y los fondos con ejue los 
ayuntamientos habían de atender a este preíeiente 
objeto , han dado’ ocasión á dilaciones y consultas, 
fundadas algunas, y evidentemerite dirigidas otras 
á entorpecer la ejecución de las disposiciones adop
tadas. Entre todas- ha llamado principalmente la 
atención de S. M ladu<la propuesta por el ayunta
miento de Madrid, sobre si verificado el tanteo, 
le corresponderían sus consecuencias, por expre
sar en ella cpie en otro caso creía con arreglo a . 
la ley no poder, emplear los - fondos del común 
para agenas adquisiciones.

Para resolvér acertadamente, S. M. creyó 
útil oir á la Junta consultiva de este ministerio y 
á la- comisión especial de cárceles. Pendiente de 
su informe la exposición del ayuntamiento de Ma
drid, la sociedad formada en esta corte para la 
mejora del sistema carcelario elevo á S. ,M. otra 
en 8 de Diciembre del año próximo anterior, soli
citando la redención de los oficios dé alcaide de 
las cárceles para que fuesen de libre nombra
miento del Gobierno; y S. M. tuvo por conve
niente oir tambien acerca de ella el dictámen 
de las expresadas corporaciones. Habi,éndplo eva
cuado con singular tino y circunspección ; S. M., 
persuadida de la urgente nececidad de que las 
alcaidías salgan del dominio de particulares, pre
via la ópor(uni indemnización,de que nada pue
de ser mas útil á la población de Madrid y á las 
demas de la monarquía cuyas cárceles se hallen 
en igual caso, que la adópeion de una reforma 
sin la cual serán infructuosas las demás que se 
intenten, y de las cuales ni un momento apartará 
su soberana atención; solícita siempre,ge la me
jora de las costumbres' y de cuanto conduzca al 
bien del Estado; penetrada de que ningún perjui
cio recibirán las corporaciones que, ateméndose 
á las reglas .establecidas, ejecuten los tanteos con 
sus fondos/ réputándose la anticipación’ de estos 
Con calidad de reintegrable , ha. resuelto se obser
ven las disposiciones siguientes.

1 .^ Eos que posean oficios de alcaides de cár
celes, por concesión graciosa de la corona., y los 
que en virtud de nombramiento de los propieta
rios los desérapeñen actualmente, cesarán de ejer
cerlos tan luego como llegue á su noticia esta cir
cular. Los Gt-fes politicos nombrarán las personas 
que hayan de sustituirlos iolerinamente, ó les 
confirmarán en el mismo concepto en sus cargos 
si los juzgan merecedores de esta confianza.

a .® Los ayuntamientos de poblaciones donde 

los oficios de alcaides hayan sido enagenados de la 
corona á título'oneroso, procederán sin dilación 
a introducir las correspomlientes demandas de 
tanteo en la forma prevenida en la circular de 9 
de Junio de'1838.

3 / Los ayuntamientos satisfarán el Valor de 
las alcaidías. .Para su debido reintegro las diputa
ciones de cada provincia propondrán los arbitrios 
menos gravosos, y. de mas fácil y pronta recauda
ción , los cuáles se repartirán de una manera pro
porcional y jusía entre todos los pueblos de la 
misma. " ' ‘ -

; ^i** No tendrán derecho á esté reintegro siem
pre que apare¿ca de los títulos de: los propietarios 
actuales que .verificaron la enagenacion de las al
caidías y recibieron el precio de la egresión.

5 .^ Para juzgar este punto, los propietarios 
presentarán dentro del término de 1 5 dias á las 
diputaciones provinciales respectivas los títulos 
primordiales' de su adquisición.

6 .** Debiendo ser las cárceles de Madrid el 
modelo de todas las demas del Estado, deposi
tándose en ellas considerable número de reos de 
diversas procedencias, y reclamando urgentemen
te el interés público la ejecución de la reforma 
acordada en Real óiden circular de 9 de Junio de 
1838, S. M. deseando dar un testimonio solemne 
del vivo interés con que mira la mejora de las 
cárceles, ha resuelto que desde luego se proceda 
al tanteo de las alcaidías de villa y de corte, an- 

. ticipándose de los fondos del Ministerio de la Go
bernación las cantidades necesarias, sin perjuicio 
del reintegro prevenido en el caso de que habla 
la disposición ¿j. ^ ,de esta circular.

y.“ Los propietarios de las expresadas alcai-, 
días presentarán al gefe político de Madrid en el 
término prescrito por la disposición 5.^ los títu
los de su propiedad, para que procediendo inme
diatamente á la liquidación de las cargas que ten
gan, se acuerden la forma y medios de cubrirías 
y la justa indemnización de aquellos.

8 .^ S. M. á piopuesta de los gefes políticos, 
y oyendo á. las autoridades y corporaciones/que 
tenga por conveniente, nombrará en lo sucesivo 

. los alcaides de' las cárceles, cuyos oficios revier- 
. tan á la corona , ó sean tanteados conforme á las 
. disposiciones de esta circu 1 ar. -

-9.“ Los gefes políticos vigilarán su cumpli
miento, y procurarán remover cuantos obstácu
los se opongan á él, dando cuenta á S. M.; en la 
inteligencia de que verá con singular aprecie.; el 
celo que despleguen para satisfacer sus benéficas 
miras, y. mostrará su Real desaprobación á los quG 
por su indecisión ó apatía dejen frustradas las 
gratas esperanzas que ha concebido. De Real Ór- 
den lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

¿o que participo à T. para su conocimiento. 
Dios guarde á K> muchos años. Valladolid jq 
de Febrero de 1840. “ facinto Manrique.z=z Se
ñor Álcalde^constitucional de....
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SUPLEMENTO
J.39

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 
del Sábado 22 de Febrero de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Comiiton principaí de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^ailadolid.

' ÁNÚNGIO ÑÜM. .583. . . ,

El Señor Intendente de esta Provincia , por de
cretos de 12 dei cúrriente se lía servido aprobar 
los remates dç U^, fincas nacionales que en seguida 
se expresarán celebrados en ei dia anterior en las 
Salas ^Consistoriales de, esta- Ciudad ante el íjeñor 
juez de primera instancia de la misma, á saber:

Una heredad de tierra^ en. termino de Villanu
bla que perteneció al convento de Monjas de Jesús 
María de esta Ciudad , compuesta de 75 pedazos, de 
cabida en junto de 155 yugadas y 396 estadales, ta
sada en 96,141 rs. y 9 mrs., y rematada en 9^, 142 rs.

' Otra heredad de tierras en dicho término, que 
perteneció al .suprimido, .Monasterio de .San .Benito 
de esta Ciudad, compuesta de 27 pedazos, con in
clusion de una era, que-hace en junto todo 35 
yugadas y 864 estadales, tasada en 25,645 rs. 19 
nars., fue rematada en 25^646. rs.

y Otra heredad en el mismo término, que perte
neció á los , Caruielitas .Ca.Uados de esta Ciudad, 
compuesta de 20, pedazos de 6C yugadas y, 647 es
tadales, fue tasada en 41,503 rs., y rematada en la 
misma suma.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción ^e 1.° de Marzo de 1836. 
Valladolid 13 de Febrero de 184O.x:P. 1. D. Ç. P., 
Santiago Quiroga.

ANUNCIO NuM. 584.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de f9 de Febrero de 1836 y acla
raciones posteriores han sido pedidas en tasación 
con la mira .de adquirir su propiedad , y en conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente .nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría, 
que con expresión de sus clases, cabidas y demas 
circunstancias es todo en la forma siguiente.

Una heredad de viñas e,n término de la villa de 
Simancas que perteneció al suprimido convento de 
San Pablo de esta Ciudad, compuesta de 9 pedazos, 
de cabida en junio de 93 aranzadas^y 216 cepasj y 
dos casas en el casco de dicha villa,, pertenecientes 
al mismo convento, cuyas fincas ,^r^ggun t^ictámeg 
de la Junta de agricultura, se han dividido y haa 
de subastarse en dos suertes, á saber.

Primera suerte.

Tres majuelos y dos mîtades dé Dtt.Ós dos, que 
hacen en junto 47 aranzadas y 189 cepas-, .

Y una casa en el casco de dicha., villa y sitio ti
tulado el Mirador de abajo, con bodega y 5 cubas, 

un carral, lagar con sus correspondientes aperos, y 
çorral con puertas carreteras: consiste la figura de 
su planta baja formada en un descenso de un polí
gono irregular de 8 lados, que comprende de su
perficie 4,889 pies cuadrados, de los cuales 1840 
corresponden ^al.corral, y los 3,049 restantes al 
cueipo principal de la casa: ésta, por su fachada 
principal , contiene, los pisus bajos con bajada al la
gar, bodega y corral; y el piso principal con su 
correspondiente cubierta, ambos distribuidos en va
rias oficinas., . ,

Cuyas fincas rústicas y urbanas valen en renta 
anual 1,572 rs ; y en venta, según las respectivas 
tasaciones periciales 64,847 rs.. y 251 mrs.; y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 47,16.0 rs.

■ . Secunda suerte, r

Cuatro majuelos, y dos mitades de otros dos, 
que hacen en junto 46 aranzadas y 27 cepas. , 
; Y una casaen el casco de la referida villa titulada 
la de Arribat consisie la figura de su planta baja en la 
de un polígono irregular de 8 lados, que compren
de de superficie 2,467 pies cuadrados, de los cuales 
715 son de corral y patio, y los 1,752 restantes al 
cuerpo de casa, con pisos bajo y principal distribui
dos en varias oficinas; un lagar con sus correspon
dientes aperos y bodega con 4 cubas, de las cuales 
una se halla inútil.

Dichas dos fincas rústicas y urbana valen en 
renta anual 1,5 57 rs ; y en venta, según las res
pectivas tasaciones periciales 51,139 rs, y 8^ mrs,; y 
según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 46,710.
, No resultan gravadas con carga alguna., y sa 
arrendamiento el de la casa comprendida 'en la 1.* 
suerte ha concluido su arrendamiento y sigue por 
la tácita, y respecto de las demás fincas no hay es
critura de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los.que 
deseen interesarse en la adquisición de las mencio
nadas fincas, manifiesten por escrito al Sr. Intendente 
de esta Provincia si se allanan ,y obligan á. satisfa
cer las cantidades mas altas que por cada una res
pectivamente se publican, ó si renuncian por «a 
parte á que se pongan en sabasta para en su vista 
disponer lo conveniente. Valladolid 14 de ■ Febrero 
de 184O.=:P. T- D. C. P., Santiago Quiroga. .

\ :-ANUNGIO Nm., 585.-, .

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Reai decreto de 19 de Febrero de (836 y acla- 
fácipfies. pósrériores''há-’n ’s-ido : pedidas en tasación 

' ’edri la mira de adquirir SU. 'propiedad , y en coftse- 
cucucía.tasada,? por los perito-s respectivamente nom-! 

- brados y ; capitalizado.su.. .valor .por la Contaduría,
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que con expresión de sus clasesj cabidas y demas 
circunstancias es todo en la forma siguiente.

Una casa sita en la villa de la -Nava del Rey 
que perteneció al suprimido: ■•convenio de San-ío Do* 
mingo de la ciudad-de 'Salamanca^, -cuya figura c-s 
la de un polígono irregular de 8 lados, que contie
ne en superficie •1,989 pies ■cuad-rados!., de los cuales 
1,368 corres^ionden á la casa , y los -restantes á un 
corral con una calleja por donde se •comunica á la 
calle Empedrada: -consta dicha-casa de un solo piso 
con su cubierta distribuido en varias habitaciones, 
y una -bodega con tres cubas: vale en renta anual-' 
mente, con inclusion de la bodega , 240 rs,^ y en venta, 
según da tasacion pericial 5,601 ¿ y según la capiia- 
lizacioo'^de la Contaduría, con deducción del 10 por 
iOO, 5,400. No resulta se-halle gravada con-carga; 
afguM, y su arre-ndamiento el de la Casa conciuye- 
én 11544 . próximo venidéro.

Ctra casa en el casco de dicha-ovilla pertenecietH 
te ai mismo -convento de Santo Domingo de - Sala
manca, 'situada-en'la-calle-de tas- Monjas: consta 
de habitaciones altas y bajas, paneras,-cuadras, pa
jares;^ - bodega-CGn -37 cubas, 7 cubetas y un carral, 
Corrales con -cubertraos, aigibe, pozo -y pila j y sií 
fignra es la de un póiijgouo irregular de 14 iadüs,t 
en que -están ^comprendidos 21^4 5-7| pies ■cuadrados 
de superficie ,-de los cuales 13',096 y medio, corres
ponden a las partes edificádas, y los 8,361 ,pies res
tantes á los patios y corrales: vale en renta anual
mente la casa ,• bodega y .paneras I,9b4 rs.^ y en 
venta,'segun tía tasación pericial-I(i2,l-S4y ÿ se
gún la -capitalización deda Contaduría , cün deduct 
clon del 5 0 por 100, 44:640. No résulta gravada 
con carga alguna, y su ■arrendamiento sigue por 
la tácita.

Lo que se anuncia al ‘^público y á los : peticionaribs 
en .particular, para que en el término de diez dias 
manifiesten por escrito al:Sr.-intendente de esta Pro
vincia si :se allanan y obligantá satisfacer las canti
dades mas altas qué por-cada finca respectivamente 
se ,publican•,••0 si renuncian por su parte á' que sé 
pongán ien •'^sábasta, para en su vista disponer lo 
que corresponda. Valladolid 14 de Febrero-de Ï 840;^ 
P. -1. D. C. P>, Santiago-Quiroga.

Comisión ^rinciffal ' de Arbitrios ide ^Amoriizacion^de la 
■Provincia de ’Valladolid.

PRIMER\ ANUNCIO.

Habiéndose instruido el «-oportuno ^expediente 
para el arrendamiento por ■■.termino de 3 , 6 ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex-’ 
presarán, se ha señalado el dia y hora que tambieti 
se dirán para el .remate <que 'de ellas se han de 
celebrar , á saber:

En la'villa de Valdestillas ante su Alcalde cons- 
titucionai, 'Brocurador Síndico, Comisionado-subal
terno de Amortización de Olmedo ó persona que 
le represente, y fiel de -Feches .de la misma.

En 8 de Marsió proximo venidero de idiez -á .onc^g-^de 
su mañana.

Un majuelo de 4 ararizadas perteneciente d ’Fe
lipe García, vecino de aquella villa , adjudicádo al 
Estado por deuda al vaJimento: vale en renta ao.uai- 
mente 40 rs.

¥ otros dos majuelos de la de Victorio Domin-

^^'^^? ^® ^^ misrna Vecindad, adjadícado ai .Estado 
por igual concepió, valuada su renta anual .en 14 rs.

Lo que se anuncia al público á dn.de que .los que 
deseen .íníéresa/se ediles •■árxenda.áiieíUolim.etuáoná- 
dos atudatr.á hacer 'las .propósicionés- .que ..les enn- 
yeugau al parage señálado en el . dia y hora ..que 
cita. Valladolid 2b -de .Febrero .de 1840zz: P L D. 
C. P., ..Santiago Quiroga.

Comisión principal de Arbitrios de AmoKiisMsioft Ae la 
Â^rovincia de ¡.Valladolid.

. SEGUNDO ANUNCIO.,

Habiéndose .instruidb -ids opoftunos «.expedtenies 
para el arrendamiento por.término de .tres , seis ó 
mas años de las ti-ncas -nacionales que «en -seguida se 
expresarán, se han ^señalado los dias y horas que 
tambien se dirán para- los ..remates -que ¿de .ellas se 
han de-celebrar, á sabér : - ■ - ■ , -

En las ’Oficinas principal es-de ^Arbitrios ide Amor^ 
• Uzacion .de esta Provincia, con .-asfeiénciávde .dos Se* 
-ñores ConLador jComisiónado y ¿Esccibáno -del ramo.

Æn ^ de Marzo Ác iOnce- d once y .media .de ¡su mañana.
' y

Varias tierras sitas en término ..dé la villa de 
• Cabezón que pertenecieron -al .convénto.de -Monjas 
de Beien de esta Ciudad^ry ha llevado«ed renta eti 
el año último EugenioLopez, vecino «de tcila;: valeta 

-re-nia^ anualmente .15 .fadégasde-trig ' ' -

En el imismodia de once_y vmediá.á Abce ds id. í^ bj

Diferentes tierras cri el -mismo término que pbr* 
■lénecierQn.á dichb -convento de .Monjas-, y- llevó eta 
■rentá mltimámeme ’ Matías Francés, dé -Cahezoni 
valen en .renta-15. fánegas-deitrigoianúa'les, i

En dicho dia ¡ de-doce d ídoce y rmedia de id. • ■

Varias tierras qué-en el indicado .términb«dé 
'Cabezón pér.tenecierOn á .das Monjas de ;Belen dé 
'esta Ciudad, y .ha llevado en renta .últimametnité 
Antonio Lopez , vecinode la misma: valen ven srenta 

-30 .fanegas.dé<trigoíánuá¡e¿ < ' ' ■/" ■

Æn Ji'S de :MarZo 'de’^once..âdo‘eedè.dd.

Diez y ocho pedazos de tierra-que en itérmínto 
de Coicos, á los p^gos de Vega de dos Santos, Jos 
Pontones, das Arcas ,\Agúas 'Vertiemés,, da■•Pabtanaj 

«camino dc-Cigales, dé ddigueroSjUbreosy.eiE'SGcbair 
pertenecieron al suprimido . Monasterio dé-Padazuelo: 
valen.en renta anualmedte..300;.rs.'

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
■ que deseen interesarse en los mencionados -arriendós 
-acudan .á.hacer das .proposiciones que des -co-nvengad 
■ al .parage ^señalado en los dias y horas que ;se citam- 
•Valladolid d-8 dé ^Febrero de lB4Ü.rrP. d* D. C. P.^ 
-Santiago' .Quiroga.

WEN.TAS ^NACIONALES.

Juzgado de ^primera instancia de Valladolid.— 
El Señor Intendente de esta Provincia , usando de 
la facultad que le concede el anícuio 3Ü de la Reail 
instrucción de 1 ^ de Marzo de 1836, ha señalad.© 
él dia 2 de Marzo próximo de doce á doce y medía
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de su mafiina p'ará éT rematé de una casa que ere el 
casco de la villa de Villagarcía de Campos y su 
calle de Sán Luis ' perteneció ai extinguido Colegio 
de Jesuitas de la mísiná, 'á la cual se entra por unas 
puertas graiides debajo de una casa que. corresponde 
á. la iglesia: consta de (,Ü6ó piés la pane de la 
casá ^j y de' 3,28'0 sus corrales, tasada en 8,300 rs.

Lo que se anuncia áT público y que dicho re- 
piale, tendrá efecto en el dia y hora designados 
éti’ lás Casás Capitulates, de esta Ciudad, con suge- 
cion á las reglas y condiciones prescritas én la. men
cionada Instrúcciph’y 'aclaraciones 'posteriores. Va
lladolid 20 de FebréM de 1840.=: Anácléto Toron.

- Número 411
DEL BOLETlíN OFICIAL

PE. LA VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS ADJUDICADAS, Y PÉRSÓNAS Á CUYO 
FAVOR LO HAN'SIDO. '

Rs. vn
Provincia de Barcelona,

D. Jacinto Felix: Domenech, por cesión 
de i>.;.Jüan Domenech, rema-tó uha .casa 
sita'en Barcelona , calle de S. Pablo, n. 
22 antes 9í.,^d^e los Agustinos calzados 

idé^eilÁ con dna huerta -ahejay eh. ...
D. Mariano Borrell j para ceder, remató 

;Qtr,a id-, en id., -, callé de ValdohseHa, n. 
39 , de' la Casa-Misión de là misma, 
en.   

D. Isidro Puigcarbó, para ceder, remató 
otra id. en id., n. 6, calle de Gam- 
han , de los Dominicos de ella , en. . .

D. Antonio Vidal, para ceder,' temató 
: .otra id. en id , n. 5, calle de igual - 

nombre, dei referido convento, en. :. . .

466.500

- Provincia de Badajoz,- t

D.' Pedro 'de la Hera , para ceder , remató 
là primera ' pane de las 10 en que se 

- dividió la suerte de tierra que en la villa 
■ de . Villagonzalo-fué de la Encomienda 
. de - Alanje, em. . ..♦».» . * * » . 

El mismo, para id., remató la segunda 
pane de las 10 en qué se dividió dicha 
suerte , en id. , de dicha Encomienda, 
en.. . ; • '• » •

Ef mismo, para id. -, remató la tercera 
. id. id.-, que .en. la, villa de id. fué de 

dicha Encomienda , en, .......»., 
El mismo , para id. , remató la cuarta id. 

id. , que en la villa de id., lué de dicha 
Encomienda ,’ en . . . , . . . .    

Ef mismo , para id.', remató la quinta id; 
id..,-que,en la villa de id. fué de.dicha 
Encomienda, en. ...k . .......... 

EÍ mismo, para id.', remató la- sexta id. 
id.' , que en la villa de id. fué de di
cha- Encomienda , en. . . • . ,... . . ,■ •. . 

El mismo , para id. , remató la sétima id. 
id., que en la villa de id. fué de dicha 
Encomienda . en   .

700.000

303.020

302.000

,2.400

2.400

2.400

2.400

2.400

2.400 '

Et mismo, para id. ,, remató la octava id. 
id. , que en la villa Je id. , fué. de di
cha Encomienda ,. en . . . ........ . ' 

El mismo, para id. , remató la novena 
id., id. , que en la villa de id. fué de 
dicha Encomienda,, en. . . .     

El mismo, para id. , remató la décima,id., 
id., que en la villa de id. fué de dicha 
Encomienda, en. ............ .

2.400

2<400

2.400

Provincia de Cádi'x,^

p. Mariano Yanguas, para Ceder,’réma- 
ió un cortijo llamado Almocadén , con 
caserío y 7,49| aranzadas de tierra dé 
labor , término de Jerez de la Fronte
ra, de las monjas de la Madre de Dios 
de Cádiz , en..................  1 ... 1 1 . 2,500.000

D. Juan d¿.Dios Lasanta, para D. Fran-h 
cisco Duran, remató una haza de <2 
fanegas de tierra , nombrada del Cáñi
po Santo, término de S. Roque , que

, fué de la Hacienda .Nacional por dé
bito de aguardientes y licores, en. . . . ' 50.000 '

D. Eduardo José Trujillo , para ceder, 
remató un molino harinero nombrado 
la Teja ,’ con una mata de olivar aneja 
á él, término de .Bornos , del conven
to de Sevilla , en. .. .......................

El mismo, para ceder , remató una casa 
ruinosa-ép-3- Lúcar de Barrameda , én. ' 
la Balsa venida de la Playa , n. 164, 
de fas monjas de la Madre de Dios, en., 

D. Ahtonio Micon , para ceder , remató 
una ca.sa-horno, en Jerez de ja' Fron
tera , calle de Medina, de las monjas^ 
Descalzas de ella , en...... . ,.',.,.'....

D. Eduardo José Trujillo, para ceder, 
remató una casa en San Lúcar de Bar
rameda, Plaza baja ó de la Constitu
ción , n. ii , de las monjas de la Ma
dre de Dios, en........................   ...

El mismo, para id. , remató otra id. , en 
Cádiz, calle de la Botica, n. i39 del 
convento de Sto. Domingo, en.. . . . . 

El tnismo , para. id. ,' remató una haza de 
99 aranzadas de tierra , con olivar, ar
boleda y caserío, pago de Valdemelo- 
nes, término de Medina-Sidonia, de 
las monjas de S. Crisióval , en. ’. ...

D. Diego Fernandez, para ceder , remató 
una casa en Cádiz , calle del Calva
rio, n. 127., deí Oratorib de S. Felipe 
Neri de la misma , en . . . ... . • • 

D. Valeriano Hortal, por cesión de Don 
Juan Nepomuceno Sidro, remató otra 
id. en id. , calle de la Botica , n. 135, 
del convento -de Sto. Domingo, en. . .

D. Manuel Rey, para ceder, remató otra 
id. , en el Puerto de Sia. María calle 
Larga , n. 49 , de las monjas dé la Ma
dre de Dios , en. . . . . ....... .,

Provincia de Cuenca,

D. José Laso remató una tierra llamada 
Cerca, de 22 almudes, de segunda cali-^ 

¿dad, término de Garaballa , de los Tri
nitarios de Tejada , .en , . , ........... .

El mismo remato otra id., de igual nom-

250.005

30.000

35.000

62,196

59.000

91.696

70.000

Í85.797

231.110

1,9.000

2;400 . " bre, término d-e id. , de 4 almudes, de
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M^
superior calidad, del susodicho conven
to, eu. .$.000

El mismo remató otra id., ululada de Pen- 
Cacho , lérmiuo id., de 9 aimudes , de 
superior calidad, del citado convento, _ 
en..........................  4.000

Èl mismo remató otra id. , titulada Huer- , 
ta del Cerrillo, término id.', de 6al- 

j mudes, de superior calidad, de dicho 
convento , en. . . . • . ......... 3.000

El mismo, remató otra id , titulada el 
Gallosno, de 3 almudes, término id., 
de segunda calidad, del referido con
venio eh   500

El mismo remató otra id., titulada Vallejo 
del Espagnol, de 10 almudes, término 
id., de segunda calidad, de dicho con-/ 
vento, en. ... . ............ ..........  . ... 1.000 

Ê1 misino remató otra id., en las Tablas, 
de 6 almudes, de segunda calidad, tér
mino id. , del susodicho convento, en. 600

El mismo , remate» otra id., en él Griñón 
de la Huerta, de 4 almudes, término 
id. , deT mencionado convento , en.'..' 400 

Él mismo remató otra id , en el Pino, 
de 3 almudes , término id. , de segunda 
calidad , del antedicho convento, en. . 300

El mismo remató ptra id. , en el Arenaí, , 
de 7 almudes, de primera calidad, tér
mino id. , del susodicho convento, en. 800

El mismo remató otra id., titulada Lin. 
dazo y la Sierpe , de 20 almudes , de 
primera calidad, término id., de dicho 
convento, en..    3.000

El mismo remató otra id. , ea los Eriazos, 
de 26 almudes , término id. , de segunda 
calidad, del antedicho convento,'en. . 3.000 

El mismo remató otra id., inmediata á la 
de Armayal , de 9 almudes , de tercera 
calidad , término id., del, referido con- , ' 
vento, en. ; !.. ....,..;... ;\ ' ' j^i^

El mismo remató otra id. , titulada Ar
mayal, término id. , de 5 almudes, de 
segunda ca lidad , de dicho convento, en. 400

D. Pedro Conde remató otra id, desegun
da y tercera calidad, llamada Labor y . 
Burq^uerisa, y una tierra en la Tablilla' ' 
de Yesar, de 15; almudes y 4 celemines, v j 
término id., de igual procedencia, en, " 2.250

El mismo remató unsolar que fué fábrica 
de papel, término id., del citado coa- ■ , 
vento, en. . . y. . . . ... . . . . . . . sj30

(^ Se continuará.

Comisión principal de Arbilrios de Amoriizacion de la Provincia de PaUadohd,

Relación circunstanciada de todas las libranzas expedidas por la Dirección general del Ramo i ca^o 
de esta Caja, qne se bailan aceptadas y pendientes sus pagos, con expresión de fechas, números, 
días de sus vencimientos, importe respectivo, pagado á cuenta, y líquido pendiente de pago, coa 
arreglo á la Real orden de i i de Abril del corriente año.

MES DE FEBRERO DE 1840. . ' . . c

Ntimeros 
de las 

libranzas.
Fechas de sus giros. ídem de sus vencimientos.

Su importe 
en rs. vn.

Pagado 
á cuenta-

Líquido ■ 
pendí en te de

Wo* 1

780. 13 de Julio de i838. . . . ío de Dieiembre de 1838. 140.000. I 10.000. • 30.000.
72^- 10 de Agosto de id. . . . . ñ de Enero de 1839. . . 1 00.000. 100.000.762,. 28 de id. ... . id.. . .. 15 de id............  . id. . . . 3o.ooo. - - - - 3 o. ó 06.

- 869. id. . . id. . ... id. . . . . 14 de Febrero.. . id. . . . 40.000. 40.000.97^- 3o de Octubre de id........... 29 de Marzo., . .id. ... 60.000.. 6 04 000.
Î.009. id. . . . . id.. .. id.. . 29 de Abril... .id.... 68.000. 68 000.

as i. 18 de Alxril de 1839.. . i.® de Junio de id. , . 3o.000. 3o.ooo.
a43. id. . . . id. . . . . id.... »6 de id............. .id.... 3 o. 000. 3 o’. 000.io5. i3 de Febrero de id. . . . 21 de Setiembre id. . . . 55 000.
146. a de Marzo de id.... 27 de Octubre de id. , , . 60.000. 60 000.

\ . ’47- id. , . . td............... id. . . . id............ id..............id. . . 64 COO. ■ 64.000.
>97- 9 de Abril de id. .. . 24 de Noviembre id. . 4 ; 60.000.
198. id............ id..............id. . . . id.............id..............id. . . . j 64-ooo. ' 64000.
363. 10 de Junio de id.... aS de Enero de 1840. . . 46.500. 46.Soo.402. id. . . . .id... Í . id. . . . 24 de Febrero de id. . . . 46.600. 46.500.

894-000. 1 10.000 784.000.

- y’'¡í‘’í'*t'’..‘’* '^'’‘^'«’ de 1840.=Está coiiforii¡e.=:P. A. D. S. G., Nicolás GoozUez Begueral.s 
D. G. E, Santiago Quiroga. ®

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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